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RESOLUCÉN ADM IN ISTRATIVA DE D ECLARATORIA DESIERTA
RCD . AEVIVIENDA NO 05512024

Santa C¡u2,27 de manzo de 2024

VISTOS Y CONS¡DERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad,

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales, determina

que: "E/ Sisfema de Administración de Bienes y Seruicios establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de

bienes y seruicios. Se su7'efará a los srEluienfes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de /os fondos que

compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las atribuciones de so/icffa4 autorizar

elinicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará lostrámites e identiftcará a /os responsab/es de la decisión

de contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo los efecfos

de /os términos de pago.(...)".

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 2810612009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es elconjunto de normas

de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposiciÓn

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'1178 de

20107 11990, de Administración y Control Gubernamentales,

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en

los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa señalada en el

Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo N0 09BO de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia de gestión administrativa, financiera,

legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de 0bras Públicas, Servicios y Vivienda, con el

objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia,

Que, la Resolución Administrativa No 010/2 Ozzdefecna}7 tO3t2O22, a¡obó el'Regtamento para ta Contratac¡ón üre{fa r«fu'.
de Obrcs, Adquis¡ción de Mateial de Construcción y Servrbios de Consufto a para Diseñar y Eiec¡Jtat Progtan t y y's"'\¡tB:jé\
Proyecfos Esfafales de Vivienda' y el'Proced¡miento para la bntratación Direda de Obrcs, Adquisic¡ón de Material de ¿ g"i":lü.-=/
Construcción y Seruicios de Consulloría para Diseñar y Ejealar Prcgranas y Proyedos Estatales da Viv¡enda'. \q¡¡r,
Que, el precitado Reglamento, el inciso h) del artículo 7 define al Documento de Contratación Directa - DCD, como el:

"Documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene /os aspecf os técnicos, admrnistrativos y legales, metodologia

de evaluación, procedimientos y condiciones para e/ proceso de contratación. Este documento contendrá además las

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia',

Que, el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de ConstrucciÓn y Servicios

de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), parágrafo
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L del artículo 22lo siguiente: 'IRESPOilSABIE DE CONTRAf{AÓX DTRECTA). (..,Adjudicar o Declarar Desierta la

Contratación de obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoria mediante Resolución...).

Que, el citado Reglamento, dispone en el inciso j) del artículo 24 que la Unidad Administrativa tiene entre sus funciones

",..Publicar en el sitio Web de la AEVIVIENDA, la Adjudicación o Declaratoria Desie¡ía...',

Que, elcitado Reglamento en su CAPITULO lll describe ASPECTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA,

estableciendo en su ARTÍCULO 19.- (DECLARATORIA DESIERTA) inciso c) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo

especificado en el DCD.

Que, el citado Reglamento establece en su ARTÍCULO 25. (UNIDAD JURíDICA) dentro la cual se tiene las siguientes

facultades , ' ,.,L0 Unidad Jurídica en cada proceso de contratación, tiene como principales funciones: b) Elaborar todos

los informes Legales requeridos en el proceso de contratación',

Que, elcitado reglamento establece en su ARTICULO 26. (COMlSlÓN DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN) romano lll.

',..La Comisión de Evaluación y Calificación tienen como principales funciones: f) Elaborar el informe de Evaluación y

Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta,..'.

Que, mediante Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/INT_02712024 de fecha 22 de maruo de 2024, asignado en

funciones temporales como Director Departamental Santa Cruz a.i., al Arq. FREDDY CHOQUETARQU¡ APAZA, con

Cédula de ldentidad N0 4837218 expedido en LaPaz, quien conforme a la Resolución Administrativa N'02812021 de

fecha 13 de julio de 2021, es delegado como Responsable de Contratación Directa.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'0222024 de fecha 291042024 el Responsable de

Contratación Directa (RCD) Autorizo el lnicio y Aprobó el Documento de Contratación Directa del "PROYECTO DE

vrvrENDA cuALrrATtvA EN EL MUNtCtprO DE GUARDTA - FASE (Xxilt) 2023 - SANTA CRUZ',, CON CÓDIGO
r NTE RN 0 AEV-SC- D C 0521 2023 ( PR r M ERA C0 NVOCATO R rA).

Que, el lnforme de Evaluación y Califlcac¡ón AEV/DIR.SCZpÁF-INF/NS116/2024 con hoja de ruta l-2024-03807 de

lecha2210312024,uerifica que el proponente la ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICoVAS presenta en su propuesta

el (Formulario A4. Hoja de Vida del Personal) a un lngeniero Civil como TECNICO ALMACENERO (Pag. 70 - 78),

siendo que en el ROMANO Xxlll PERSONAL REQUERIDO, PERSoNAL CLAVE - TECNICo ALMACENARo -
Licenciad, Egresado, Técnico Superior o Medio en Cienc¡as Económicas y Financieras, Administración o similar; por lo

que no cumple con las cond¡ciones técnicas como lo establece el Documento de Contratac¡ón Directa DCD del

'PROYECTO DE VTVTENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE GUARDTA - FASE (XXil) 2023 - SANTA CRUZ", o
coN cÓDlco INTERNO AEV.SC.DC 052t2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), el cual incumple con lo establecido en

el D.C.D, Numeral 5. RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS 5.2. Las causales de descalificación son:

inciso t) Si el "Personal Requerido" propuesto, no cumple con los requisitos establecidos en el presente.

De tal manera, la Comisión de Evaluación y Calificación recomienda, DECLARAR DESIERTO el Proceso de

Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIP¡O DE GUARDIA - FASE (Xxlll)

2023 - SANTA CRUZ", CON CÓD|GO TNTERNO AEV.SC-DC 05212023 (PRIMERA CONVOCAToRIA), considerando

que la Comisión de Evaluación observa que el proponente la ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOVAS, ha sido

descalificada de acuerdo al:

\
lnciso t) del subnumeral 5.2,del numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS, que indica:

tl Si el "Personal Requerido" propuesto, no cumple con los reouisitos establecidos en el oresente.

Que, med¡ante lnforme l-2024-03807 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nro.Ol46/2024, emitido por la Unidad Jurídica y en el

marco de lo establecido en elArt. 25, inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición de
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material de construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de Vivienda

R.A.01012022 del 07/03/2022), yel art. 22párrafo linciso0 que a la letra establece (Adjudicarodeclarardesierta la

contratación de obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoría, mediante resolución

administrativa o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal para Declarar Desierto el

proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE GUARDIA - FASE ()«lll)
2023 -SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNo AEV.SC.DC 052t2023 (PRIMERA CONVOCAToRIA), en ese sentido

en base al artículo 19 inciso c), se recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD la DECLARATORIA

DESIERTA de dicho proyecto,

POR TANTO

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Administrativa N'028/2021 de fecha 13 de

julio de 2021, en aplicación del Art. 19 inc. b), Art, 22inc. d) y 0 del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa 01012022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el informe de Evaluación y Calificación emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación

AEV/DIR,SCZAAF_INF/No 01 1612024 de fecha 22 de mazo 2024 y sus recomendaciones conforme a lo previsto en el

inciso d) parágrafo ldel artículo 22del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado

mediante Resolución Administrativa 01012022 de fecha 0710312022.

SEGUNDO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA

EN EL MUNtCtptO DE GUARDTA - FASE (Xxilr) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC

05212023 (PRIMERA CONVOCATORIA), en marco al INFORME de Evaluación y Calificación emitido por la ComisiÓn

de Evaluación y Calificación AEV/DIR,SCZAAF_INF/N. 011612024, conforme lo previsto en el inciso c) parágrafo I del

artículo 19 Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de ConstrucciÓn y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante ResoluciÓn

Administrativa 01012022 de fecha 0710312022.

TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación de la Convocatoria en la página web

de la AEVIVIENDA.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archivese,
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